




Acta 12: En la ciudad de Punta del Este, el día 8 de mayo de 2024, siendo las
10:00 horas se da comienzo a la Sesión Ordinaria Nº 12/2024 del Municipio de
Punta del Este, en Avenida Gorlero y calle 30, con la asistencia del Sr. Alcalde
Javier Carballal y los concejales titulares: María del Huerto Casañas,  Rodrigo
Arango  y  Julio  Pérez;  y  concejales  suplentes    José  Costa  y  Ariel  de  los
Santos..
Ante  la  ausencia  del  Concejal  Arango al  inicio  de  la  sesión,  sesiona  como
Concejal titular el Sr. De los Santos.
ORDEN DEL DÍA 
1)  Aprobación del Acta N º 11-2024 de fecha 2 de mayo de 2024.
Moción:  Se aprueba el  acta N.º  11-2024 de fecha 2 de mayo de 2024. Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa.  4 votos – Unanimidad.
2) “Club de Ajedrez Punta del Este” solicita salas del Municipio y 60 medallas o
diplomas para el Torneo de Ajedrez Interescolar de Maldonado a realizarse el 8
de junio de 14.00 a 18.00 horas.
Moción:  Se  aprueba  el  uso  de  salas  del  Municipio,  a  coordinar,  para  la
realización del 1º Torneo de Ajedrez Interescolar de Maldonado, a realizarse el
día  8  de  junio,  de  14.00  a  18.00  horas.  El  Municipio  aportará  además  60
certificados para los participantes y difusión en redes sociales. Se autoriza el
uso del logo institucional. Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 4
votos – Unanimidad. 
3)  Shirley  Souza  solicita  sala  para  la  presentación  de  la  obra  infantil  “El
Cazador de Hadas”.
Moción: Se tratará en la próxima sesión cuando se aporte más información. Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 
4) Solicitud de sala para 35 personas, para el día 15 de junio, de 10.00 a 15.00
horas para realizar el  taller “Bastante tengo con lo mío” a cargo de Patricia
Scaglia.
Moción: Al tratarse de una actividad que tiene un costo para cada participante,
corresponde informar a la gestionante el costo de la sala de prensa, o en su
defecto  solicitar  la  prestación  de  contrapartidas.  Se  procede  a  votar. Se
aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad. 
5) Dirección de Cultura de Lavalleja solicita sala para exposición de tres artistas
plásticos minuanos en el mes de junio de 2024.
Moción:  Se  solicitará  al  Director  de  Cultura  de  Lavalleja,  Sr.  Hebert  Loza,
informe sobre la cantidad de obras a exponer para coordinar sala del Municipio
para  el  mes  de  junio  de  2024.  Se  procede  a  votar.  Se  aprueba  por  la
afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
6) Expte 2024-88-01-06764. Solicitud de Karting Club de Maldonado solicita
autorización para el uso del estacionamiento de Parada 6 y 7 de Playa Brava,
para práctica de karting cada 15 días.
Moción: Se autoriza el uso de la explanada de Parada 6 y 7 de Playa Brava,
para  la  práctica  de  Karting,   con  el  perímetro  de  seguridad  debidamente
colocado, un máximo de dos días mensuales, en el horario comprendido entre
las  11.00 y  14.00 horas.  Pase  a  las  Direcciones  Generales  de  Deportes  y
Tránsito y Transporte para su opinión técnica. Se procede a votar. Se aprueba
por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.



7) Malvina Picasso, estudiante de la Fundación Logosófica del Uruguay, solicita
sala  del  Municipio  para  realizar  una  charla  sobre  “La  Naturaleza,  nuestra
maestra en los procesos de la vida”, el día 18 de mayo a las 17.00 horas.
Moción: Se autoriza el uso de sala 2 o 3 para el día 18 de mayo, a las 17.00
horas,  para la  realización  del  taller  “La Naturaleza,  nuestra  maestra  en  los
procesos de la vida”, organizada por la Fundación Logosófica del Uruguay. Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
8) Expte. 2021-88-01-08904. Local para instalación de oficina de la Dirección
Nacional de Identificación Civil.
Moción:  Archivese  sin  perjuicio  en  este  Municipio.  Se  procede  a  votar.  Se
aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
9) Expte. 2022-88-01-17180. Convenio Nuestra Huerta. OPP.
Moción: Se toma conocimiento de la entrega de materiales y finalización del
proyecto “Nuestra Huerta”. Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa.
4 votos – Unanimidad.
10) Expte. 2023-88-01-12634. Designar calle con el nombre de Orfila Bardesio
en Barrio Rincón del Indio.
Moción: Se mantiene lo resuelto en sesión de fecha 2 de mayo de 2024. Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
Siendo las 10.27 horas ingresa el Concejal Costa.
11) Expte. 2024-88-01-00182. Solicitud para colocación de imagen de la virgen
de iemanjá.
Moción: Pase a las Direcciones Generales de Planeamiento y Urbanismo, para
que evacuen la consulta sobre la viabilidad de colocación de una imagen de la
Virgen  de  Iemanjá  en  Parada  8  de  Playa  Mansa.  Se  procede  a  votar.  Se
aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
12) Expte. 2023-88-01-19396. Accidente de peatón en rampa de calle 24 y 31.
Moción:  Atento  a  que  aún  no  se  ha  realizado  la  reparación  de  la  rampa
construida en calle 24 y 31, se realizará la consulta a la Dirección General de
Obras, sobre la viabilidad de reparación de la rampa antes mencionada, a la
brevedad.  Se  procede  a  votar.  Se  aprueba  por  la  afirmativa.  4  votos  –
Unanimidad.
TEMAS DEL ALCALDE.
El Alcalde hace referencia a que respecto a la colocación del busto de Américo
Vespucio, el  que según se solicitara en Expediente 2019-88-01-14054, lugar
físico para la colocación del  mismo, ya fue designado un espacio en Plaza
Italia, por lo que resta coordinar la fecha para su colocación.
Moción: Coordinar fecha con el Consulado Italiano para la colocación del busto
de  Américo  Vespucio  en  Plaza  Italia.  Hecho,  archívese  sin  perjuicio.  Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
Se da lectura a la solicitud recibida desde la Gerencia de UTE, para hacer uso
de sala del Municipio el día 14 de mayo, en el horario comprendido entre las
10.00 y las 16.00 horas.
Moción: Se autoriza el uso de sala 3 del Municipio para la actividad que llevará
a cabo UTE, el día 14 de mayo, de 10.00 a 16.00 horas. Se procede a votar. Se
aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
Menciona el Alcalde, que para el próximo lunes 13 de mayo, a las 11.00 horas,
está  pautada  una  reunión  con  el  Secretario  General  de  la  Intendencia



Departamental, Jefe Regional de UTE y Dirección General de Obras, para el
cambio del lugar de los cargadores de autos eléctricos que se encuentran en la
explanada del Municipio. La idea es colocar los cargadores sobre la vereda. En
el  día  de  hoy  estuvieron  técnicos  y  el  director  regional  de  UTE,  quienes
manifestaron que la obra a hacer no es compleja.  Los cargadores se colocarán
sobre calle 30.
Continúa  el  Alcalde,  y  comenta  sobre  la  nota  informativa  recibida  desde
CIPETUR, sobre los desayunos de Turismo 2024, que con motivo de los 30
años del Círculo de Periodistas de Turismo de Uruguay, se han celebrado y
seguirán celebrando.
Moción:  Coordinar con el  Presidente de CIPETUR, Sr. Fernando Goldsman,
fecha para la realización del Desayuno de Turismo 2024 en Punta del Este, y
recorrida por la zona para los participantes. Se procede a votar.  Se aprueba
por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
Respecto  a  la  consulta  que  se  realizó  al  Refugio  Departamental,  sobre  la
problemática de  perros abandonados en el  Barrio Kennedy,  con motivo del
realojo de familias, se da lectura a la respuesta recibida, en donde se hace
mención a la posible logística a realizar, destacando, que el Refugio no cuenta
con servicio de captura de animales.
El Alcalde hace mención al Expediente 2019-88-02-00245, en el que luce la
Resolución N.º 03925/2024, a través de la cual se autoriza la colocación de una
placa  alusiva  a  la  trayectoria  del  artista  Domingo  Bazzurro,  en  la  calle
homónima de la ciudad de Punta del Este.
Moción: Se toma conocimiento. Pase a la Dirección General de Planeamiento
para la coordinación.  Se procede a votar.  Se aprueba por la afirmativa. 4
votos – Unanimidad.
Se informa a los presentes, que se recibió denuncia por ruidos molestos en una
residencia particular a través del Ministerio de Ambiente. Se gestionó con la
misma el  Expediente 2024-88-01-07345,  el  que fue  derivado a  la Dirección
General  de  Gestión  Ambiental,  y  notificada  su  gestión  al  denunciante  y  al
Ministerio de Ambiente.
Respecto  al  expediente  2022-88-01-12037,  formado  por  este  Municipio  en
instancias  que  el  Sr.  Abdala  solicitó  una  solución  a  la  problemática  de  la
circulación vehicular en el  Parador I’Marangatú,  efectuada la consulta en la
Dirección General de Tránsito y Transporte, en actuación N.º 3, ésta sugirió
dejar un máximo de 5 metros de ancho en las entradas para la circulación de
vehículos y efectuar veredas para los peatones.
Moción: Solicitar a la cuadrilla municipal que proceda a realizar las sugerencias
ofrecidas por la Dirección General de Tránsito y Transporte en la actuación N.º
3 del Expediente 2022-88-01-12037. Se procede a votar.  Se aprueba por la
afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
El Alcalde procede a detallar las actividades a las que concurrió en la semana.
Al  respecto  informa,  que  junto  a  la  Concejal  Casañas,  concurrió  a  varios
centros educativos, para informar sobre las fechas de realización de “Alcalde
por  un  día”,  “Vení  que te  cuento”  y  Festival  de coros Infantil  “Los  niños  le
cantan a los niños”. En el correr de esta semana, se culminará con la visita a
todos los centros educativos de la jurisdicción.  Asimismo,  menciona que se
comenzará con las sesiones de Concejo en las distintas escuelas y colegios,



comenzando por aquellas a las que en el  año 2023, por razones ajenas al
Municipio, no pudieron concretarse.
Moción: Realizar la sesión de Concejo correspondiente al día 22 de mayo, en
instalaciones de la Escuela N.º 21 “Juan Zorrilla de San Martín”. Se procede a
votar. Se aprueba por la afirmativa. 4 votos – Unanimidad.
Menciona que junto al Comisario de Punta del Este, mantuvo una reunión con
representantes de las empresas de transporte COT,  TURISMAR, BRUNO y
COPSA,  para  ensamblar  y  buscar  el  mejor  mecanismo de  traslado  de  las
personas en situación de calle en Maldonado y Punta del Este, a sus lugares
de origen. 
Comenta que llegó informado el  expediente con las denominaciones de las
salas del  Municipio.  La sala 1 contigua a la biblioteca llevará el  nombre de
“Umberto  Pereira”,  la  sala  de  prensa,  pasará  a  denominarse  Sala  “Angel
Carbonaro”  y  la  sala  de  sesiones  recibirá  el  nombre  de  “Francisco  Mesa”,
recordando  al  Sr.  Francisco  Mesa  Ibaldi  primer  secretario  de  la  comisión
auxiliar de Punta del Este en el  año 1908, y también al Sr. Francisco Mesa
Borrallo, quien se desempeñó como Intendente Departamental  entre 1994 y
1995. 
Moción: 
Agrega que junto a la Concejal  Casañas visitaron el  “Centro de Adicciones”
ubicado  en  El  Jaguel,  lugar  al  que  llevaron  una  donación  de  ropas,  y  se
interiorizaron sobre las actividades que allí se realizan.  Menciona que el  Sr.
Guillermo Pinela, quien concurre al centro, está formando un coro y entonó un
tema musical compuesto por él, y que se está buscando la manera de solicitar
que el mencionado, al ser sorteado para las segunda quincena de “Oportunidad
Laboral”, pueda ofrecer clases de música.
Moción:  Solicitar  restos  de  maderas  a  carpinterías  de  Maldonado,  para ser
entregados en el Centro de Adicciones, para la confección de artesanías en el
taller  allí  ubicado.  Se  procede  a  votar.  Se  aprueba  por  la  afirmativa.
Unanimidad.
Informa el Alcalde, que en el momento se están presentando tres  exposiciones
en el Municipio, de Pablo Ferrari, Carolina Larrosa y Evans Fodrini.
Continúa informando que la cuadrilla comenzó con la reparación de las veredas
en la zona del ex cine Ocean, además de realizarse una nueva entrada para
que el camión que transporta las cajas roll off, pueda ingresar, sin romper las
veredas antes mencionadas.
Agrega que el día martes 7 de mayo, concurrió a la ciudad de Aiguá con motivo
de la conmemoración del  118 aniversario de la ciudad,  donde acompañó al
Alcalde Ernesto San Román en los festejos.
Menciona  que  respecto  a  los  baches  que  hay  en  distintas  calles  de  la
jurisdicción, ya mantuvo una conversación con la Dirección General de Obras,
y envío las fotos a la Dirección de Comunicaciones, y que pasado el temporal,
cuando los pozos no tengan agua, se comenzará el bacheo. Asimismo, informa
que se comenzó a desarmar el obrador que se encuentra en la plazoleta de
Parada 6, y se traslada para la pista de skate que se realizará en Garzón.
Se  hace  referencia  a  la  problemática  que  se  está  viviendo  a  raíz  de  las
inundaciones. Es por ello, que de la campaña que se realiza en el Municipio, se
donará ropa e insumos varios a lugares donde se necesite. Es por ello que el



Concejo estima pertinente que e unifiquen las donaciones en un solo lugar para
que sean distribuídas.
Moción: Atento a la problemática surgida como consecuencia de las grandes
inundaciones  en  Brasil  y  Uruguay,  este  Concejo  sugiere  que  el  acopio  de
insumos, comestibles, ropas y demás, producto de las donaciones recibidas
por distintas instituciones, se unifiquen en el Municipio para ser derivadas a
donde sea necesario. En caso de enviar donaciones a Brasil, se coordinará
directamente con el Municipio de Chuy. Se procede a votar. Se aprueba por la
afirmativa. 4 votos – Unanimidad.  
Menciona el Alcalde, que el pasado viernes 3 de mayo, en sala “Benito Stern”
del Municipio, se llevó a cabo la ceremonia del matrimonio de Jimena Cardozo
e Ignacio Correa
TEMAS DE CONCEJALES.
El Concejal Pérez plantea su preocupación por la presencia de un cable caído
desde hace días en Avenida del Mar, en la zona próxima a The Grand Hotel,
informando el Alcalde que ya ha sido reclamado.
En segundo lugar plantea que el aro de basket colocado recientemente, carece
de la red, respondiendo el Alcalde que ser repondrá, pero que fue colocado
completo.
Y por último hace mención a la solicitud recibida de parte del Sr. Beare, quien
manifiesta la necesidad de realizar podas en la zona de la Universidad Claeh,
en el barrio Cantegril.
TEMAS DE COMISIONES.
Comisión de Sociales y Género.
La Concejal Casañas comienza mencionando que los obsequio entregados en
Nuevo Hamburgo y Villa Ballester, fueron muy bien recibidos. Agrega que a la
brevedad,  en  el  Municipio  se  recibirá  un  agradecimiento.  Menciona  que
concurrieron  a  la  Escuela  N.º  5,  institución  a  la  que  realizarán  un  aporte
económico importante.
Agrega, que el día 17 de mayo, se festejará “El día de la Familia”, y se ofrecerá
una charla y una representación teatral.
El Alcalde menciona, que los artesanos solicitaron autorización para festejar el
día de la madre, el día sábado 11 de mayo, a partir de las 16.00 horas.
Siendo las 11.20 horas, se recibe al Sr. Luis Díaz, acompañado por su hijo
Gastón, quien participará en las Olimpíadas de Astronomía,  a celebrarse en
Brasil, representando al departamento de Maldonado.  Gastón es alumno del
Liceo de Punta del Este, y ya ha participado en varias instancias. Es así que
menciona que en el año 2022-2023 participó de la Olimpiada Uruguaya, siendo
seleccionado  para  participar  de  la  instancia  Sudamericana,  obteniendo  la
medalla de plata. Es por ello, que este año, está nominado para integrar el
grupo que participe de las Olimpiadas Internacionales. Expresa que en lo que
refiere a estadía y alimentación, está cubierto, pero no así el pasaje, que tiene
un costo aproximado de U$S 600 (dólares americanos seiscientos). 
Siendo las 11.25 horas ingresa el Concejal Arango. 
Moción:  Realizar  las  gestiones  ante  la  Intendencia  Departamental  de
Maldonado y  Municipio  de  Maldonado para  facilitar  el  pasaje  a  Brasil,  que
permita al estudiante Gastón Díaz, participar de las Olimpíadas Internacionales




